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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

ConfederaCión HidrográfiCa del duero 

Comisaría de aguas 

Información pública. REF.: O-1434/2023 

Con fecha 9 de junio de 2023, tuvo entrada en esta Confederación Hidrográfica del 
Duero la petición formulada por la Fundación Patrimonio Natural Castilla y León, en la que 
solicita autorización para la instalación de una pasarela sobre el arroyo San Miguel en el 
término municipal de Carazo (Burgos). 

Las obras descritas consisten en la instalación de una pasarela de madera sobre el 
arroyo San Miguel en el sitio de coordenadas UTM (huso 30, datum ETRS89) X=473346; 
Y=4644968, dentro del proyecto de Señalización de Rutas BTT y acondicionamiento para 
el uso público en el Parque Natural de Sabinares del Arlanza-La Yecla (Burgos). La pasarela 
tendrá unas dimensiones de 5 m de longitud y 1,5 m de anchura, sin apoyos intermedios 
y respetando la sección hidráulica del arroyo, con una sobreelevación mínima en los 
apoyos de 0,50 m. respecto a las márgenes del cauce. En cada extremo se construirá 
escollera de piedra. El acceso se contempla desde las parcelas 352 y 5102 del polígono 
508, en el término municipal de Carazo (Burgos). 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 53, 78 y 
126 del reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986 de 11 de 
abril, a fin de que en plazo de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, puedan consultar el 
expediente en la oficina de la Confederación Hidrográfica del Duero en avenida Reyes 
Católicos n.º 22-bajo, en Burgos, mediante solicitud de cita previa presencial, presentar 
peticiones en competencia e incompatibles con las petición inicial, en la Confederación 
Hidrográfica del Duero o en el registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares 
previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (B.O.E. núm. 236, 2 de octubre de 
2015).  

Teléfono cita previa presencial: 983 21 54 00, extensión: 481025. 
En Valladolid, a 20 de septiembre de 2023. 

El jefe de Servicio de Aguas Subterráneas,  
José Ignacio Santillán Ibáñez
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